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BASES DE LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO PARA PROVEER EN CALIDAD DE PERSONAL FF.PP. REGIDO POR LA LEY N° 18.476 CARGO MÉDICO INFECTÓLOGO PARA DESEMPEÑAR FUNCIONES EN HOSPITAL NAVAL DE TALCAHUANO “ALMIRANTE ADRIAZOLA”

I. ANTECEDENTES GENERALES:
El Hospital Naval de Talcahuano “Almirante Adriazola”, llama a concurso público para proveer, en calidad de personal FF.PP. conforme a la Ley N° 18.476, el cargo de Médico Infectólogo, con el objeto de fortalecer la atención clínica especializada en enfermedades infecciosas, así como el cumplimiento de normativas de control de infecciones asociadas a la atención de salud (IAAS).

II. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO:
	Nombre del Cargo
	Médico Infectólogo

	N° de Vacantes
	01

	Modalidad Contractual
	FF.PP – Ley N° 18.476

	Jornada Laboral
	11 horas semanales, de lunes a viernes 
(08:00 a 12:00 hrs., según coordinación)

	Renta
	Grado y asignaciones conforme a normativa vigente para personal FF.PP

	Dependencia
	Servicio de Medicina Interna

	Lugar de Desempeño
	Hospital Naval de Talcahuano

	Condiciones Específicas
	Atención clínica ambulatoria y hospitalaria, con funciones de interconsulta y apoyo transversal



III. OBJETIVO DEL CARGO:
Otorgar atención médica especializada en enfermedades infecciosas, contribuyendo al diagnóstico, tratamiento, prevención y control de infecciones, asegurando prácticas clínicas seguras, uso racional de antimicrobianos y cumplimiento de normativas IAAS.

IV. FUNCIONES GENERALES DEL CARGO
1. Evaluar, diagnosticar y tratar pacientes con patologías infecciosas.
2. Realizar interconsultas a pacientes hospitalizados en distintos servicios clínicos.
3. Participar en programas de control y prevención de IAAS.
4. Asesorar al equipo clínico en manejo de infecciones complejas.
5. Coordinar con laboratorio y unidades de apoyo para vigilancia epidemiológica.
6. Promover el uso racional de antimicrobianos conforme a normativa vigente.



V. REQUISITOS DEL CARGO:
Requisitos Generales: 
Los postulantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:
· Tener salud compatible con el cargo.
· Haber cumplido con la Ley de Reclutamiento y Movilización.
· No haber cesado en un cargo público por calificación deficiente o medida disciplinaria (salvo excepción legal).
· No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
· No pertenecer a partidos políticos u organizaciones incompatibles con las FF.AA.
· No estar afecto a inhabilidades del artículo 54 de la Ley N°18.575.

Requisitos Específicos:
· Título de Médico Cirujano otorgado por Universidad reconocida por el Estado o validado en Chile.
· Especialización acreditada en Infectología (CONACEM o equivalente).
· Inscripción en la Superintendencia de Salud.
· Experiencia deseable de al menos 3 años en enfermedades infecciosas y/o programas IAAS.

VI. DOCUMENTOS REQUERIDOS
· Currículum Vitae actualizado.
· Copia de título profesional firmado ante notario.
· Certificados que acrediten experiencia laboral.
· Certificados de capacitación pertinentes.
· Declaración jurada simple de no estar afecto a inhabilidades. 
· Fotocopia de cédula de identidad.
· Certificado de antecedentes.
· Certificado de inhabilidad para trabajar con menores de edad.
· Certificado de afiliación a partido político o documento de renuncia, según corresponda.

VII. PROCESO DE SELECCIÓN
El proceso de selección se realizará en tres etapas sucesivas, excluyentes y objetivas, con ponderaciones ajustadas

	ETAPA
	DESCRPCION
	PUNTAJE
	PONDERACION

	1
	EVALUACIÓN CURRICULAR
	10
	20%

	2
	ENTREVISTA PSICOLABORAL
	63
	30%

	3
	EVALUACIÓN TÉCNICA
	30
	50%





Detalles de las etapas:
· ETAPA N°1 – EVALUACIÓN CURRICULAR (PRESELECCIÓN)
Evalúa formación académica, competencias técnicas y experiencia laboral, conforme a la Pauta de Evaluación Curricular. Se requiere un mínimo de 6 puntos para avanzar.
· ETAPA N°2 – ENTREVISTA PSICOLABORAL POR COMPETENCIAS
Evalúa motivación, conocimientos, experiencia y competencias transversales críticas para el cargo, especialmente probidad, compromiso organizacional, trabajo en equipo y orientación al servicio. Aplicada por profesional del área de Psicología Laboral. Se requiere al menos 60% del puntaje máximo y no presentar evaluación “Ausente” en la competencia Probidad.
· ETAPA N°3 – EVALUACIÓN TÉCNICA POR COMISIÓN DE SELECCIÓN
Evalúa conocimientos clínicos, criterio profesional y resolución de casos, mediante entrevista estructurada y/o situaciones técnicas, conforme a pauta definida.

VIII. COMISIÓN DE SELECCIÓN
La comisión evaluadora estará integrada, a lo menos, por tres de los siguientes cargos:
· Sr. Subdirector Clínico.
· Sr. Subdirector de Desarrollo Humano o su representante.
· Sr/a Jefe del Servicio o Unidad correspondiente.
· Sr/a Psicóloga Laboral del Departamento de Desarrollo Humano.
Funciones:
· Verificar requisitos.
· Evaluar postulantes.
· Proponer candidato seleccionado
IX. CONDICIONES DEL CONCURSO
El concurso podrá declararse desierto si:
· No se presentan postulantes.
· Ninguno cumple requisitos o puntajes mínimos.

X. PROCESO DE POSTULACIÓN Y RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES

1. Antecedentes requeridos para la postulación
· Los antecedentes deberán enviarse a: scaceresr@sanidadnaval.cl
· Asunto: Postulación Médico Infectólogo
· Formato: PDF

Para formalizar la postulación, los/as interesados/as deberán enviar sus antecedentes vía correo electrónico, adjuntando:
· Ficha de Postulación (Anexo 1)
· Declaración Jurada Simple (Anexo 2)
· Curriculum Vitae actualizado y certificados que acrediten el cumplimiento de los requisitos del cargo, tales como título profesional, cursos de especialización y/o diplomados.


XI. ACEPTACIÓN DEL CARGO
· El postulante seleccionado deberá manifestar por escrito la aceptación del cargo dentro del plazo indicado.

XII. CALENDARIZACIÓN DEL PROCESO

	Actividad
	Fecha

	Publicación del concurso
	26/05/2026

	Recepción de antecedentes
	01 al 06/06/2026

	Evaluación Curricular
Entrevistas Psicolaboral y Técnica
	08 al 12/06/2026

	Notificación candidato seleccionado
Recopilación de antecedentes 
	15 al 19/06/2026

	Validación institucional
	22 al 26/06/2026

	Ingreso del candidato 
	29 al 03/06/2026
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XIII. RESOLUCIÓN DEL CONCURSO

· El concurso se resolverá una vez aprobado el proceso de seguridad institucional.
· La Subdirección de Desarrollo Humano emitirá el acto administrativo correspondiente.
· En caso de rechazo del candidato, se considerarán los siguientes puntajes.
· Si ninguno cumple, se declarará desierto.




                                                         CRISTIÁN GONZÁLEZ GARFIAS
                                                        CAPITÁN DE NAVÍO SN
                                                    DIRECTOR

DISTRIBUCIÓN:
1.- SUBD. CLÍNICA 
2.- SUBD. DESARROLLO HUMANO
3.- ARCHIVO


	Anexo N°1

	
	
	
	
	
	
	

	Ficha de Postulación:
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Apellido Paterno, Materno, Nombres:

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	Correo electrónico autorizado para el presente concurso:

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	Domicilio/ lugar de residencia:

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	Numero de contacto:
	
	Rut:

	 
	 
	 
	
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	Fecha de nacimiento:
	
	Cargo al que postula:

	 
	 
	 
	
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	La Presente postulación implica mi aceptación íntegra de las Bases del 

	presente Proceso de Selección, a las cuales me someto desde ya.

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Firma del postulante
	
	

	
	
	Fecha
	
	










ANEXO N°2

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE
Nombre completo: 
RUN:

Declaro bajo Juramento lo siguiente:
· No pertenecer a partidos políticos, a organismos sindicales, ni a instituciones, organizaciones o agrupaciones cuyos principios u objetivos se contrapongan o sean incompatibles con los objetivos  que la Constitución Política y las leyes de la República encomiendan a las Fuerzas Armadas.
· Tener salud compatible con el cargo.
· Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización.
· No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de tales funciones.
· No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por delito que tenga asignada una pena de crimen o simple delito. 
· No estar afectos a las inhabilidades, contenidas en el artículo 54 del DFL N°1/19.653 de 2000 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.


Para Constancia, 


	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Firma del postulante
	
	

	
	
	Fecha
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